Expte. N° 024—99807511560—123/02A
ADMINISTRACION NACIONAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL
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BUENOS ATREs, 20 FEB 2000

SENOR DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL:
Se requiere .la opinidn de esta Procuracién—del Tesoro
de la Nacién, en relacién con la Contratacién Directa N°
©-106/2002 convocada con el objetb de satisfacer la provisién
y mantenimiento informétiéo, sofware y servicios asociados
para el Centro de Computos de—ANSES, a fin‘de determinar la
pe%tinencia de los critérios‘inte:ﬁretativos gue se sostie- -

nen relacionados con la contratacidn directa aconsejada.
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 ANTECEDENTES DEL CASO
1. Por Resolucién D.E.A. N° 774/02 se autorizd a efec-
tuar una contrétacién directa ehmarcaaa en el articulo 25,
inciso d) apartado 3) del Decreto N° 1023/01 y lo estable-
cido en el articulo 26, apartado g) del Reglamento para la
Adguisicidén, Enajenacidn y Contratacidn de Bienes‘yiservi—
cios &el Estado Naéional, aprobado por Decreto N° 436/00,
tendiente a lograr la provisidn y:mantenimiento_ae eguipa-
miento informédtico, sofware y servicios asociados para el
- Centro dé C5mpdtos del organismo; poriun,periodo;de 67ﬂE—
rsesé con opCiéQ'a proérroga por igual labso,’por_ﬁniéa—%éz o
porfel_tiembb que demande laiconclusiéﬁ de la licitacién
publica en tréh&tef(v. art. 1°). -

Por el articulo 2° se aprobd el Pliego de Bases y Con-

diciones Particulares, el aue regiré la contratacion con-—
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juntamente con el Pliego Unico de Bases erondiciones Gene-
rales para la Contratacién de Bienes y Servicios, aprobado

por Resolucién ME N° 834/00 (v. fs. 333/337).

2. E1 2 de octubre de 2002 se realfzé el acto de aper-
tura de ofertas, habiéndose~preséntado Siemens Itrdén Busi-
ness Services S.A., para los renglones 1 a 9; IBM Argentina
S.A., para los renglones 10 y 11 e, Intesys B2ZB S.A., para
los renglones 12 § 13 (v. Acta de Apertura, fs. 445):

- 3. La Gerencia de Sistemas y Telecomunicaciones de -ese’
organismo expresdé que, por conformar los renglones 1 a 11
una unidad funcional independiente de los servicios solici—
tadés en los renglones 12 y 13, que tratan‘sobre el mante-
nimientqrdé equipamieﬁﬁo propiedad de_ANSES, éorrespondia
priorizar 1la adjudicacién de las ofertas presentadas por
Siemens itrén Business Sérvices S.Af y IBM Argentina S.A.,
debiendo arbitrarse, en casb de resultar ello necesario;su
tfatamién£o envarma separada de la resolucidn gue ée adop-
te respecto de la propuesﬁa'de Intesys BéBjS.AL (v. fs.
1413, v. también Acta de Deliberacidn, fs. 1414).

4. Por Dictamen de Evaluacién N° 165/02 de la Comisioén-

Evaluadora, se prbpicié la adjudicaciénidézlbs renglones 1

a 9 a Siemens Itrdén Business Services S.A.:y los renglones

10 % 11~a_iBM Argentina S.A., v la desestimacién de las

ofertas alternativas que presentaron ambas empresas para

los renglones 1/2 ytlo.i
En lo atinente a los renglones 12 v 12 aconsejd poster-

“gar su evaluacién (v. fs. 1415/1422 y 1433/1434).
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5. Ei sindico General de la Nacidén, con  motivo de 7
habérsele requerido su intervencidén a fojas 1423/1424, en
atencidén a la trascendencia econémica e institucional del
contrato, senald la impésibilidad de dar respuesta, para lo
que tuvo en cuenta la incompetencia funcional del organismo
para efectuar un control previo al procedlmlento de la con-

tratacién de que se trata (v. fs. 1425/1427).

- 6. Luce a fojas 1437/1444 un anteproyecto de resolucidn
del Director Ejecutivo de laiAdministracién Nacional de™ la -
: ’ Seguridad Social, de conformidad con lo aconsejado por la

Comisidén Evaluadora. -

7. La Gerencia de Asesoramiento de ANSES, -en dictamen
compartido por la Geréncia de Asuntos Juridicos, destacéd
gue, no existian objec1ones legales que formular al proyec-
to de acto sometido a su consideracidn, bservando gque en
aquél se habia omitido dejar constanciaique no se habia re-
suelto la adjﬁdicacién de los renglones 12 y 13, por haber-

se éospérgado su -tratamiento (v. fs. 1445/144¢).

8. En folio agregado entre fojas 1446 y 1447, obra un

nuevo proyecto de acto administrativo de adjudicacidn.

9. El Director Ejecutivo indicdé que, previo a la prose-

" cucidén_de las actuaciones, debia dictaminar la Gerencia de
- Asuntos Juridicos de ANSES respecto de la pertinencia de
solicitar la opinidén de la Procuracidn del Tesoro de la Na-

cioén (v. fs. 1448). - , )
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10. En tal sentido, el referido servicio Jjuridico con-
siderdé necesaria la intervencidén de este Organismo Asesor,

pase que se concretd a fojas 1472_(V.>fs. 1449/1460) .

- IT -

ANALISIS DEL TEMA EN CONSULTA

1. El pro&ecto de resolucidn en andiisis funda él'pro—
cedimiento de seleccién del contratista, mediante la con-
tratacién directa que prevé el articulo 25, inciso d) apar-
tadoiB, del Decreto N° 1023/01 (B.O. 16-8-01) y en el ar-
‘ticulo 26, inciso g) del Decreto N° 436/00 (B.O. 5-6-00).

_ia primera disposicidn citéda estaﬁlece en el inciso d)
vLa seleccidn por contratacién directa se ﬁtiiizaré en los
siguientes casos..3. La contratacidn de bienes. o servicios
cuya venta fuere exclusiva de quienesftengah privilegio pajr
ra ello o que sdélo posea una determinada persona fisica o
juridica, siémpfe y cuando no hubieré sustitutos convenien-
tes.‘Cuandbrla contratacion se fundamente en esta disposi-
cion deberd quedar documentada en las actuaciones la cons-
tancia de tal exclusividad mediante el informe técnico co-
rrespondiente que asi lo acredite. Para el caso de bienes,
el fabricante exclusivo deberd presentar la documeﬁﬁacién

que compruebe el privilegio de»ié venta del bien que elabo-

ra. ’ : } - -

- La marca no'coﬁstitaye &e por $i causal ﬁe exélusivi—
dad; salvd'Qué téénicament@f§e"demuestre la,inexistenela dé
sustitutos. conveniéntes. o | a
Por su parte, el mencionado articulo 26, inciso g) del

Reglamento para la Adguisicidén, Enajenacidén y Contratacidn
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de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado por De-
creto N° 436/00, indica que el procedimiento de contrata-
cién directa se utilizara Cuandé la contratacidn se funda-
mente en esta disposicion deberé quedar documentada en el

expediente la demostracidn de tal exclusividad.

2. El extremo invocado para realizar la  contratacidn
directa, ha sido acreditado en las presentes actuaciones
conforme surge de lo expresado por la Gerencia de Sistemas

y Comunicaciones a fojas 2/5; por la Unidad Auditoria In-

“terna a fojas 8/9; por la Gerencia de Asesoramiento a_fojas

38/43 y, la Gerencia de Asuntos Juridicos a fojas 42, in
fine, en cuanto sostienen que las circunstanciés facticas
dé} qasp,,tran,forman a la contratac1on que  se pretende en
un caso de prestador unico, ya que la conjuncion de la
urgenéiary los dafos de la migracidén inmediata, transforma
a la espec1alldad técnica en prestac1on tinica, con base en
iarlnex1stenc1a de sustituto convenlente. ' _

Asimismo cabe poner de resalto que, los organismos téc-

nicos intervinientes destacaron que la prestacidn que re-

quiere ANSES a través de las Ordenes d= Cohpra Nros. 17,'18

y 84 de 1999 resulta extremadamente compleja y sdlo puede

ser brindada por quienes cuenten con una manifiesta. espe-

cialidad técnica. -

3. No puede soslayarse que, han sido probadas-en el éx-
ediente las razones de urgencia ¢ ersrgencia, ue .lmpiden
_ - = - 9 —

la realizacién de otro procedimiento d= seleccidn en tiempo
oportunc (Dictamenes 89:106; 211:155). )
En efecto, cabe destacar aue, el tramite de la contra-

tacién directa se origind con motivo del retraso que su-

AT

friera la licitacidon publica convocade en el expediente I



024-99-80714063-5-123 vy ante la inminencia delAvencimiento
de los contratos vigentes.
De tal modo, la demora que generaria concluir el proce—

dimiento licitatorio en tramite, provocaria graves darios al

Ello, teniendo en cuenta que, el servicio informatico
requerido regula 1la operétoria de todas las préstaciones de
la seguridad social y de pago de los Programas Sociales de
Jefes y Jefas de Hogar, ademés de toda la actividad admi-
nistrativa que tiene-entre sus tareas la administracién de .
una cartera de 5.0002000 de beneficiarios, en.ﬁorma descen—
tralizada en todo elipais. o -

Las circunstancias apuntadas justifican la excepcidn de

‘la contratacién directa por razones de urgencia contemplada

en el articulo 25, incisb d), apartado 5.

Sentado lo que antecede, en el primer parrafo del Con--
siderando debe incluirse también, como fundamento de la

contratacidédn directa, el articulo 25, inciso d), apartado 5

del Decreto N° 1023/01. _ -

4. Se observa que; no se ha expedido la Oficina Nacio-
nal de Contrataciones de la Subsecretaria de la Gestidn Pu-
blicaide_la'Jefatura de Gabinete de Ministros, conforme le
fuerarrequerido (v. fs. 1466/ 1470), en virtud ée lo dis-
puesto por la Debisién Administrativa N° 1/03 (B.O. 8-1-03)
y la Resolucién SSGP N° 4/03 (B.G. 20-1-03). |

) : - -1V - -
CONCLUSION - -

Por todo lo seralado y con la salvedad de lo indicado

en el punto 3, el acto administrativo que se propicia no
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ofrece reparo de orden legal, en tanto, en forma previa a
su firma tome la debida intervencién el organismo menciona-

do en el punto 4 del pre57 te asesoraﬁiento.
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